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RESUMEN 

En el presente informe jurídico se analiza la Sentencia del Tribunal Constitucional Nº 0023- 

2009-PI/TC que corresponde a la Acción de Inconstitucionalidad planteada por el Señor 

Gonzalo Tuanamá Tuanamá, en representación de 5000 ciudadanos contra el Decreto 

Legislativo Nº 1079, que establece medidas que garanticen el patrimonio de las Áreas Naturales 

Protegidas. 

Es por ello que se analizará la importancia, creación, zonificación y procedimiento de 

aprobación de las Áreas Naturales Protegidas en el Perú, las competencias del Ministerio del 

Ambiente, específicamente el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas - SERNANP, 

para lograr el Estado cumpla con el mandato constitucional de preservación y uso sostenible 

de los recursos naturales. 

A pesar de que, al momento de los hechos del presente caso, el ordenamiento peruano no 

contaba con la Ley de Consulta Previa, el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo ya había entrado en vigor, por lo cual implicaba una serie de obligaciones para el 

Estado en la gestión de políticas públicas que involucren a los pueblos indígenas. En ese 

contexto, se evaluará como la obligación del Estado en materia ambiental se puede llevar a 

cabo sin afectar los derechos de los pueblos indígenas que se encuentren en dichas áreas 

protegidas. 
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ABSTRACT 

This legal report analyzes the Constitutional Tribunal's Decision Nº 0023-2009-PI/TC which 

corresponds to the Unconstitutionality Action filed by Mr. Gonzalo Tuanamá Tuanamá, on 

behalf of 5000 citizens against Legislative Decree Nº 1079, which establishes measures to 

guarantee the patrimony of Natural Protected Areas. 

 
Therefore, we will analyze the importance, creation, zoning and approval procedure of the 

Natural Protected Areas in Peru, the competencies of the Ministry of the Environment, 

specifically the National Service of Natural Protected Areas - SERNANP, and the disposition 

of natural resources to achieve the State's compliance with the constitutional mandate of 

preservation and sustainable use of natural resources. 

 
Despite the fact that, at the time of the facts of this case, the Peruvian legal system did not have 

the Prior Consultation Law, Convention No. 169 of the International Labor Organization had 

already entered into force, which implied a series of obligations for the State in the management 

of public policies involving indigenous peoples. In this context, we will evaluate how the 

State's obligation in environmental matters can be carried out without affecting the rights of 

the indigenous peoples located in these protected areas. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

1. Justificación de la elección de la resolución 
 

En el presente informe jurídico se analiza la Sentencia del Tribunal Constitucional Nº 0023- 

2009-PI/TC del 21 de setiembre del 2010 (en adelante, la Sentencia) en base a dos razones 
principales. 

 
La primera de ella recae en resaltar el rol de la actuación de la administración en materia de 

preservación de recursos naturales. La regulación de mecanismos para contrarrestar los 

problemas medio ambientales en el estado peruano es de suma importancia para erradicar la 

ilegalidad en el aprovechamiento de los recursos naturales como lo son la tala ilegal o 

contaminación de los recursos hídricos. 

 
En ese sentido, la creación de un organismo público, como el Servicio Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, para la administración del patrimonio natural resulta ser idóneo para que 

el Estado cumpla con el mandato constitucional de ser soberano del aprovechamiento de los 

recursos naturales y promover su uso sostenible, sobre todo para la recuperación de bienes de 

dominio del Estado. 

 
La segunda de ellas consiste en evaluar el ejercicio de la consulta previa en el ordenamiento 

peruano en el contexto de la creación de Áreas Naturales Protegidas. Con la incorporación del 

Convenio Nº 169 de la OIT, el Estado asumió obligaciones y responsabilidades en materia de 

gestión pública cuando se encuentren involucrados derechos de los pueblos indígenas. 

 
Nuestro país no ha sido ajeno de los conflictos sociales debido a la discrepacia sobre la 

disposición de recursos naturales. Posteriormente a los hechos del presente caso, se ha 

desarrollado normativa como la Ley de Consulta Previa y pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional como la STC Nº 03066-2019-PA/TC, que se alejan a una lectura uniforme de 

la materia. 

 
Por lo expuesto, en un estado tan diverso como el nuestro, es necesario analizar cómo el 

ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas coincide con la protección de los recursos 

naturales a través de la creación de Áreas Naturales Protegidas por parte del Estado. 
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1. Presentación del caso y análisis 
 
 

La sentencia Nº 0023-2009-PI/TC declara infundada la demanda de inconstitucionalidad 

interpuesta contra el Decreto Legislativo Nº 1079, decreto que establece el organismo 

competente y los principios aplicables en los procesos de recuperación de patrimonio de las 

Áreas Naturales Protegidas. 

 
De tal manera, en el Decreto, se señala que el Ministerio del Ambiente, a través del Servicio 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, era la autoridad competente para administrar el 

patrimonio ubicado dentro de las Áreas Naturales Protegidas. Antes de ello, esta función le 

correspondía al INRENA, organismo público descentralizado adscrito al Ministerio de 

Agricultura. Además, señala que uno de los principios que se aplica a los procedimientos 

administrativos sobre los asuntos referidos a los recursos naturales es el principio de dominio 

eminencial. A través de la aplicación de este, se señala que el Estado conserva el dominio sobre 

los recursos naturales. 

 
Ante ello, Gonzalo Tuanamá Tuanamá interpone demanda de inconstitucionalidad 

argumentando principalmente: la normativa fue emitida sin consulta previa a los pueblos 

indígenas como ordena el Convenio Nº 169 de la OIT y la denominación de dominio eminencial 

limita el derecho de propiedad sobre el territorio de los pueblos indígenas. 

 
El Poder Ejecutivo contesta la demanda señalando que el Convenio Nº 169 de la OIT no es 

aplicable al presente caso, y la inexistencia de una norma en el ordenamiento que establezca 

los lineamientos, parámetros y procedimientos para la determinación del derecho a la consulta. 

 
Por lo expuesto, en el presente informe se analizará la normativa sectorial sobre la creación de 

Áreas Naturales Protegidas, la aplicación del Convenio Nº 169 de la OIT en el ordenamiento 

peruano antes de la entrada en vigor de la Ley de Consulta Previa y cómo las políticas 

ambientales regulan la existencia de pueblos indígenas en las Áreas Naturales Protegidas. 

 
Ante ello, se plantea como problema principal del caso determinar la constitucionalidad del 

Decreto Legislativo Nº 1079, y como problemas secundarios se buscará identificar si los 

mecanismos de recuperación de los recursos naturales ubicados en las Áreas Naturales 
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protegidas afectan los derechos de los pueblos indígenas y cómo se configura el derecho a la 

Consulta Previa en el ordenamiento peruano. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 
 

1. Antecedentes 
 
 

El Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos se suscribió el 12 de abril de 2006. 

Así, mediante Resolución Legislativa Nº 28766, fue aprobado por el Congreso de la República 

del Perú y publicado en el Diario Oficial El Peruano el 29 de junio de 2006. De esta manera, 

entró en vigor el 1 de febrero de 2009. Asimismo, su Protocolo de Enmienda fue suscrito por 

el Estado peruano el 25 de junio de 2007 y aprobado por el Congreso de la República, mediante 

Decreto Legislativo Nº 29054. Luego, sería publicado en el Diario Oficial El Peruano el 29 de 

junio de 2007 y ratificado mediante Decreto Supremo Nº 040-2007-RE el 3 de julio de 2007. 

 
Por medio de este Acuerdo, se buscaba dinamizar el comercio entre ambos estados y fortalecer 

las relaciones en materia de inversiones, telecomunicaciones, compras gubernamentales, el 

cumplimiento de normas laborales y medioambientales, entre otros. 

 
Dentro de los temas que se abarcaban en el Acuerdo, en el Capítulo XVIII, se abarca la materia 

de “Medio Ambiente”. Se plantean como principales objetivos la cooperación y colaboración 

entre las partes sobre políticas ambientales y comerciales, promover la utilización sostenible 

de los recursos. 

 
Es así que, en el marco de esos compromisos, mediante Decreto Legislativo Nº 1013, se crea 

el Ministerio del Ambiente con fecha 13 de mayo de 2008. Se señala que este ministerio dirige, 

supervisa y ejecuta la Política Nacional del Ambiente. Asimismo, se le atribuyen funciones 

normativas, sancionadoras y fiscalizadoras enfocadas a la promoción de la conservación y uso 

sostenible de los recursos naturales. Dentro de la Segunda y Tercera Disposición 

Complementaria Final, se dispone la creación del Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas y la fusión de la Intendencia de Áreas naturales Protegidas del INRENA, que se 

encontraba adscrito al Ministerio de Agricultura. 
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Con dichas medidas, se buscaba crear políticas públicas eficaces contra las actividades de 

aprovechamiento bajo formas no autorizadas sobre los recursos naturales y contribuir a la 

competitividad del país mediante una gestión ambiental eficiente. 

 
2. Hechos relevantes del caso 

 
 

El presente caso se desenvuelve en el marco de una acción de inconstitucionalidad interpuesto 

por el Señor Gonzalo Tuanamá Tuanamá, en representación de 5000 ciudadanos y al Poder 

Ejecutivo como emisor de la norma cuestionada. 

 
1. En el marco de la celebración del Tratado de Libre Comercio Perú – Estados Unidos, el 18 

de diciembre del 2007, el Congreso de la República, mediante Ley Nº 29157, delega al 

Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre diversas materias relacionadas con la 

implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos, y con el 

apoyo a la competitividad económica para su aprovechamiento. El artículo 2 de dicha 

normativa señalaba el plazo y las materias delegadas: 

 
Artículo 2.- Plazo y materias de la delegación facultades legislativas 

2.1 La delegación a la que se refiere el artículo 1º tendrá un plazo de 180 días 

calendario y comprende la facultad de legislar sobre las siguientes materias: 

a) Facilitación del comercio; 

b) mejora del marco regulatorio, fortalecimiento institucional y simplificación 

administrativa, y modernización del Estado; 

c) mejora de la administración de justicia en materia comercial y contencioso 

administrativa; para lo cual se solicitará opinión al Poder judicial; 

d) promoción de la inversión privada 

e) impulso a la innovación tecnológica, la mejora de la calidad y el desarrollo 

de capacidad; 

f) promoción del empleo y de las micro pequeñas y medianas empresas; 

g) fortalecimiento institucional de la gestión ambiental; y, 

h) mejora de la competitividad de la producción agropecuaria” (resaltado 

nuestro). 
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2. En virtud de ello, el 27 de junio del 2008, el Poder ejecutivo emite el Decreto Legislativo 

Nº 1079, Decreto que establece medidas que garanticen el patrimonio de las Áreas Naturales 

Protegidas. Dentro de sus principales disposiciones, se señala lo siguiente 

 
Artículo 2.- Prevalencia de normas especiales 

La autoridad competente para administrar el patrimonio forestal, flora y fauna 

silvestre de las áreas naturales protegidas y sus servicios ambientales es el Ministerio 

del Ambiente a través del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

 
Artículo 3.- Principios que garantizan el Patrimonio de las Áreas Naturales Protegidas 

2. Principio de dominio eminencial.- Los derechos para el aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales renovables se otorgan a los particulares mediante las 

modalidades que establecen las leyes especiales para cada uno de ellos. En cualquiera 

de los casos, el Estado conserva el dominio sobre estos, así como sobre los frutos, 

productos y subproductos, en tanto ellos no hayan sido obtenidos acorde con el título 

por los cuales fueron otorgados (resaltado nuestro). 

 
3. Frente a ello, el 01 de julio de 2009, se interpone demanda de inconstitucionalidad bajo los 

siguientes argumentos: 

a. La promulgación de la norma se realizó sin consulta previa e informada a los pueblos 

indígenas, como lo establece el Convenio Nº 169 de la OIT y la Declaración de las 

Naciones Unidas de los Derechos de los Pueblos Indígenas, por lo cual habría una clara 

afectación de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas. 

b. El principio de dominio eminencial, bajo el que se sustenta el procedimiento 

administrativo sobre los asuntos referidos a recursos naturales de las Áreas Naturales 

Protegidas, desconoce el derecho de propiedad sobre los dichos recursos en los 

territorios de los pueblos indígenas. 

c. La materia de la norma no corresponde a aquellas que fueron delegadas en la Ley Nº 

29157, ya que no guarda relación con las medidas para la implementación del acuerdo 

de promoción comercial Perú-Estados Unidos y su protocolo de enmienda. 

d. No se tomó en cuenta la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas. 
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4. Con fecha 19 de octubre de 2009, el Procurador Público de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, en representación del Poder Ejecutivo, contestó la demanda argumentando lo 

siguiente: 

a. La norma en cuestionamiento había sido emitida en el marco de las materias delegadas 

por el Poder Legislativo debido a que tienen una vinculación directa a la mejora del 

marco regulatorio y fortalecimiento institucional de la gestión ambiental. 

b. Es inexigible someter al DL Nº 1079 a un análisis de inconstitucional debido a que, en 

nuestro derecho interno, no se ha promulgado ninguna ley ordinaria que establezca la 

implementación del Convenio Nº 169 de la OIT. Además, no existe norma que 

establezca los lineamientos, parámetros y procedimientos para la determinación de la 

consulta, o materias específicas de consulta. 

c. El Convenio Nº 169 de la OIT no es aplicable al caso debido a que, con el desarrollo de 

la civilización, gran parte de las comunidades campesinas que eran originalmente 

ancestrales y/o indígenas ahora son mestizas. 

d. No existe un incumplimiento de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas debido a que no había sido ratificada por el Estado 

peruano. 

 
5. En el marco de este proceso, el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado – SERNANP emite el Informe 189-2009-SERNANP-OAJ. En este informe técnico 

jurídico, señala que la norma emitida no recae en inconstitucional debido a que cuando se 

habla de recursos naturales, se debe tener en cuenta el régimen de dominio público al que 

se encuentra sometido. En ese sentido, el dominio público alcanza a los bienes ambientales 

que se encuentran dentro de las Áreas Naturales Protegidas. 

 
Por ello, el Decreto Legislativo Nº 1079 no afecta ningún derecho de los pueblos indígenas 

debido a que estos recursos naturales son bienes de dominio público y, por lo cual, el estado 

es el encargado de que cumplan una finalidad pública o interés nacional. Por lo expuesto, 

no se cumple con el supuesto de hecho para que se opere el derecho de consulta establecido 

en el Convenio Nº 169 de la OIT. 

 
 
6. Luego de todo lo expuesto, el 21 de setiembre de 2010, el Tribunal Constitucional analiza 

la demanda recaída en el expediente Nº 0023-2009-PI/TC y determina lo siguiente: 
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a. Las normas contenidas en el Decreto Legislativo Nº 1079 no afectan de manera directa 

o inmediata la situación jurídica de los pueblos indígenas ya que solo se rige a regular 

cuestiones relativas a la competencia de una entidad estatal, en este caso el Ministerio 

de Ambiente, y recoge principios que pretenden regular los procedimientos 

administrativos que tengan como objeto la tutela de las Áreas Naturales Protegidas. 

b. La norma en su cuestión también cuenta con respaldo en el artículo 66 de la 

Constitución, el cual señala que los recursos naturales, renovables y no renovables, son 

patrimonio de la Nación; por lo cual, el Estado soberano en su aprovechamiento. 

c. En el caso de existir algún conflicto entre las comunidades y las políticas estatales, 

deberán ser resueltos a través de las reglas de la ponderación con el fin de hacer 

coincidir el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas con los intereses 

nacionales. 

 
 

Por lo cual, el tribunal declara infundada la demanda de inconstitucionalidad. 
 
 
 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
 

1. Problema principal 
 
 

1.1. ¿Es constitucional el Decreto Legislativo Nº 1079, que establece medidas que garanticen 

el patrimonio de las Áreas Naturales Protegidas? 

 
 

2. Problemas secundarios 
 
 

2.1 ¿Los mecanismos de recuperación de los recursos naturales ubicados en Áreas Naturales 

Protegidas, establecidos en el Decreto Legislativo Nº 1079, afectan los derechos de 

territorio y consulta previa de los pueblos indígenas? 

 
2.2 ¿Cuál es la importancia de la aplicación de la consulta previa en la constitución de un Área 

Natural Protegida? 
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2.3 ¿Es obligatorio para el Estado obtener siempre el consentimiento de los pueblos indígenas 

para la constitución de Áreas Naturales Protegidas o en la administración de los recursos 

naturales? 

 
 

2.4 ¿El procedimiento establecido en la normativa peruana para el establecimiento de 

establecimiento de Áreas Naturales Protegidas respeta los estándares internacionales y 

disposiciones constitucionales en materia de pueblos indígenas? 

 
 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 
 

1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 
 
 

El Decreto Legislativo Nº 1079 es inconstitucionalidad en su fondo, debido a que establece 

mecanismos de autotutela y recuperación de los recursos naturales ubicados en las Áreas 

Naturales Protegidas, sin tomar en cuenta la incidencia que tiene sobre el derecho al territorio 

de los pueblos indígenas. 

 
De esta manera, desconoce lo establecido por el Convenio Nº 169 de la OIT, en cuanto señala 

necesidad de un proceso de consulta previa cuando las medidas administrativas o legislativas 

presenten una afectación directa a la situación jurídica de los pueblos indígenas. Asimismo, 

desconoce el desarrollo jurisprudencial planteado por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 
El proceso de consulta, en tanto debe basarse en la buena fe, no supone un derecho a veto por 

parte de los pueblos indígenas. En ese sentido, teniendo en cuenta que el Estado, a través de 

estas medidas, persigue fines constitucionales como la conservación de la biodiversidad, deben 

procurar enfocar el diálogo a la obtención del consentimiento. 

 
2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 
 

El Tribunal Constitucional al declarar infundada la demanda de inconstitucionalidad contra el 

Decreto Legislativo Nº1079 desconoce el derecho de propiedad de los pueblos indígenas sobre 

los recursos naturales que se encuentran en su territorio. 
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El derecho de consulta previa ya se encontraba reconocido en el ordenamiento peruano, en 

tanto, al identificar medidas administrativas o legislativas que afecten de manera directa los 

derechos de los pueblos indígenas, el Tribunal debió optar por declarar fundada la demanda. 

Pretender que el dominio del Estado sobre los recursos naturales y el derecho a la propiedad 

de los pueblos indígenas no son compatibles entre sí, supone una interpretación restrictiva de 

los derechos fundamentales. 

 
 
 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

1. Sobre el marco general conceptual 
 
 

1.1. Las Áreas Naturales Potegidas 
 
 

El Estado peruano, de acuerdo con la Constitución Política de 1993 (en adelante, la 

Constitución), se encuentra en la obligación de generar políticas de gestión y/o conservación 

del ambiente y los recursos naturales. La importancia del cuidado del medio ambiente se 

relaciona con el ejercicio del derecho fundamental a gozar a un ambiente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida. Precisamente, atendiendo a esa obligación, en el artículo 

66, se señala son patrimonio de la Nación y el Estado ejerce su soberanía en su 

aprovechamiento. 

 
Esta obligación cuenta con un desarrollo legal sobre la materia. En primer lugar, la Ley 

Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, Ley Nº 26821, 

publicada el 26 de junio de 1997, los define como todo componente de la naturaleza, 

susceptible de ser aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que 

tenga un valor actual o potencial en el mercado. 

 
En segundo lugar, la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 (en adelante, LGA), publicada 

el 15 de octubre de 2005, señala que es una obligación del Estado es crear políticas, normas, 

instrumentos, entre otros, delimitados a la conservación y el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales. 
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Sobre dichas características, Pulgar Vidal señala que “evidencian lo que es la esencia de un 

recurso natural, su valoración económica, en tanto capacidad o potencial de satisfacer 

necesidades y, es este grado de valoración el que determina su desarrollo normativo” (2008, p. 

40). 

 
De lo expuesto, los recursos naturales y su aprovechamiento tienen en un gran impacto tanto 

en la naturaleza como en la sociedad que los explota debido a que son indispensables para 

satisfacer sus necesidades. Además de permitir el ejercicio del derecho a gozar de un medio 

ambiente equilibrado, también tiene impacto en derechos como a la vida, la salud, identidad 

cultural, entre otros. En casos particulares, resultan ser los insumos básicos para alimentación 

o para realizar actividades económicas; por ejemplo, las comunidades campesinas y nativas. 

 
En ese sentido, la protección de los recursos naturales debe estar enfocada en la creación de 

políticas de conservación que tomen en cuenta la particularidad de cada uno de ellos, el 

contexto en el que se desarrollan y los fines a los que usualmente son destinados, de tal manera 

que se asegure su aprovechamiento sostenible. 

 
1.1.1. Concepto de ANP, clasificación y zonificación 

 
 

Dentro de las formas elaborada por el Estado para la preservación de los recursos naturales, se 

encuentra la creación de Áreas Naturales Protegidas (en adelante, ANP). Estas contribuyen al 

cuidado específico y estratégico de ciertas zonas que, por reunir ciertas características, 

necesitan una regulación especial por parte del Estado. 

 
Debido a la importancia e impacto de las estrategias de conservación, es que se la Constitución, 

en el artículo 68, ha establecido la obligación del Estado de promover la creación de ANP. 

 
Así, a nivel internacional, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (en adelante, CDB), 

aprobado por el Estado peruano en 1993, plantea la necesidad de la creación de ANP para la 

gestión y utilización sostenible de los recursos naturales. Dentro de las obligaciones que 

plantea, en el artículo 8, se encuentra la creación de un sistema de áreas naturales protegidas 

en las que se promueva la utilización sostenible, conservación y rehabilitación de la diversidad 

biológica. 
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Es así como presenta a las ANP como áreas definidas geográficamente, designadas, reguladas 

y/o administradas con la finalidad de alcanzar objetivos específicos de conservación”. Es por 

ello que resulta indispensable que en dichas áreas se tomen medidas especiales para garantizar 

el mantenimiento de los ecosistemas y especies que contiene. 

 
A nivel nacional, Ley de Áreas Naturales Protegidas, la Ley Nº 26834, publicada el 04 de julio 

de 1997, (en adelante, LANP) las definen de la siguiente manera: 

Artículo 1: […] Son los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 

expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías y 

zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de 

interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo 

sostenible del país. 

 
A partir de ello, se puede concluir que la función principal de las ANP consiste en conservación 

de los recursos naturales que se encuentren en dichas áreas debido a su importancia de su 

funcionalidad para el desarrollo del país en diferentes sectores tanto ambientales como 

económicos. En la misma línea, Pedro Solano señala que las ANP son “un espacio natural que 

los Estados deciden proteger legalmente por su importancia para conservar la diversidad 

biológica y el patrimonio natural” (Solano, 2020, p. 24). 

 
Además, de lo expuesto, se puede señalar que las características principales de una ANP es que 

(i) es un área geográficamente definida, (ii) designada y manejada, (iii) con el fin de alcanzar 

objetivos específicos de conservación, y (iv) mantiene diferentes tipos de diversidad biológica. 

 
Ahora bien, atendiendo a sus objetivos, la creación de las ANP se da en diferentes niveles de 

la Administración. Pueden ser áreas de administración nacional, áreas de administración 

regional y las áreas de conservación privada. 

 
Las áreas de administración nacional son aquellos espacios que, por su composición, tienen 

trascendencia nacional por su contribución para la preservación de la diversidad (Galvez, 2015, 

p. 182). Estas se encuentran bajo la administración del Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (en adelante, SERNANP). Por otro lado, las áreas de administración regional son 

administradas por el gobierno regional. Los gobiernos descentralizados son los que tramitan la 

creación de estas áreas ante el ente rector. 
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Un caso especial es el de las áreas de conservación privada. Estas no han sido identificadas por 

la administración sino, son aquellos predios de propiedad privada que, a iniciativa de su 

propietario y por sus características merecen tal reconocimeinto para su cuidado y 

preservación, otorgando un régimen especial sobre dicha propiedad. 

 
A marzo del 2022, en el Perú, existen 76 ANPs bajo la gestión del SERNANP, 32 áreas de 

conservación regional y 145 áreas de conservación privada (SERNANP, 2022). Todas ellas 

cumplen la misma función de conservación; sin embargo, no todas son iguales en cuanto a la 

intensidad de la protección. Se pueden diferenciar de acuerdo a la naturaleza y objetivos. 

 
En virtud de los objetivos específicos de conservación, el artículo 21 de la LANP contempla 

una gradualidad que las divide en áreas de uso indirecto y directo. 

 
Por un lado, las áreas de uso indirecto no permiten la extracción de recursos naturales, ni 

modificaciones y/o transformaciones en el ambiente. Están destinadas para la investigación 

científica no manipulativa, recreación y turismo, en las zonas que hayan sido ambientadas para 

este fin. Por otro lado, las áreas de uso directo sí permiten el aprovechamiento o extracción de 

los recursos naturales de acuerdo con lo que se haya establecido en el Plan Maestro. Por lo 

cual, podemos determinar que hay áreas naturales que tendrán una supervisión y cuidado más 

estricto que otras. 

 
Ahora bien, además de la clasificación mencionada, tanto la LANP en el artículo 22 como su 

reglamento, el Decreto Supremo Nº 038-2001-AG (en adelante, el RLANP), en el artículo 49 

han establecido categorías de las áreas naturales protegidas que, de acuerdo con los objetivos 

de conservación, tienen un modelo de gestión diferente. 
 
 

Parques Nacionales Espacios que contienen muestras representativas de la 

diversidad natural del país. Se pueden llevar a cabo 

actividades con fines científicos, educativos, turísticos y 

culturales con la regulación debida. Se privilegia el uso 

científico. 

Santuarios Nacionales Espacios destinados a la protección de hábitats de especies 

o comunidad de flora  y fauna silvestre. Debido  a la  alta 
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 fragilidad del área y su función, el uso público podría estar 

prohibido. 

Santuarios Históricos Espacios destinados a la protección intangible con valores 

naturales relevantes con significación nacional, debido a 

que contienen muestras del patrimonio monumental y 

arqueológicos relevantes para la historia nacional. 

Reservas Paisajísticas Espacios que muestran una armoniosa relación entre 

hombre y naturaleza. Se excluyen actividades que puedan 

cambiar significativamente las características del paisaje. 

Refugios de Vida Silvestre Espacios en los cuales es indispensable la intervención 

activa para garantizar la preservación de hábitats 

Reservas Nacionales Espacios destinados a la conservación de la diversidad 

biológica y utilización sostenible de recursos de flor y 

fauna silvestre, acuática o terrestre. Se pueden realizar 

actividades agrícolas y pecuarias siempre que se aseguren 

los objetivos del área. 

Reservas Comunales Espacios con fines de preservación enfocados en el 

beneficio de poblaciones locas, y comunidades 

campesinas o nativas. Para ello, los beneficiarios son los 

encargados de la gestión de estas áreas de acuerdo con sus 

conocimientos en materia de conservación y uso 

sostenible. 

Bosques de Protección Espacios destinados a la protección de cuentas altas o 

colectoras, riberas de ríos u otros cursos de agua. 

Asimismo, protegen la erosión a las tierras frágiles que lo 

necesiten. 

Cotos de Caza Espacios en los que se prioriza el aprovechamiento de la 

fauna silvestre a través de la práctica regulada de la caza 

deportiva. Para ello, es obligatorio contar con un Plan de 

Manejo. 

 
Por lo expuesto, las categorías establecidas para las ANPs sirven como un instrumento para 

definir la gestión de las actividades que se llevan a cabo en cada una de ellas de manera 
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particular. Precisamente, los Parques Nacionales, Santuarios Nacionales y Santuarios 

Históricos son áreas de uso indirecto; y las Reservas Nacionales, Reservas Paisajísticas, 

Refugios de Vida Silvestre, Reservas Comunales, Bosques de Protección y Cotos de Caza son 

áreas de uso directo. 

 
Además de sus categorías, existen zonificaciones dentro de las propias ANPs. “Se asigna a 
cada área una zonificación donde se podrá realizar ciertas actividades o no, dependiendo de las 

características y objetivo de cada una” (Galvez, 2015, p. 185). La zonificación contribuye a 

establecer los usos y niveles de uso permitidos, así como las reglas aplicables a las actividades 
que se ejecuten en las ANP. 

 
El RLANP señala, en el artículo 60, que la zonificación contribuye a que las áreas puedan ser 

utilizadas de acuerdo con las necesidades de planificación de cada ANP. Para ello, puede contar 

con más de una zonificación y no necesariamente debe contar con todas, lo cual dependerá de 

la determinación de su categoría. Las condiciones para tomar en cuenta para establecer dicha 

zonificación deben estar establecidas en el Plan Maestro. 

 
Así la LANP señala siete tipos de zonificaciones para las ANP: Zonas de Protección Estricta, 

Zona Silvestre, Zona de Uso Turístico y Recreativo, Zonas de Aprovechamiento Directo, Zona 

de Uso Especial, Zona de Recuperación, Zona Histórico Cultural. 

 
Lo mencionado resulta importante en el marco del ordenamiento territorial como instrumento 

de gestión ambiental. De acuerdo con la LGA, el ordenamiento territorial tiene como finalidad 

racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar políticas para su conservación y 

aprovechamiento sostenible. Teniendo en cuenta esta finalidad, la zonificación que se le otorga 

a determinada área debe ir de la mano con el Plan Director de las ANPs ya que este contiene la 

política general nacional en materia de ANP. 

 
Fernández de Gatta se refiere al concepto de ordenación del territorio como: 

 
 

Una política y técnica administrativa dirigida a lograr, a través de instrumentos de 

planeamiento vinculados a la planificación económica, el desarrollo equilibrado de las 

economías regionales y la mejora de la calidad de vida y el medio ambiente, y/o fijación 

de prioridades de usos y actividades sobre el territorio (…) (2011, p. 73). 
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En ese sentido, el ordenamiento territorial como técnica administrativa busca organizar todas 

las actividades humanas que se puedan llevar a cabo en el territorio. La administración, tanto a 

nivel nacional como a nivel regional, tiene la potestad de determinar que actividades resultan 

más idóneas y apropiadas para determinados espacios bajo directrices, planes u otros 

instrumentos. Para ello, es necesario concebir al territorio como un conjunto y, por tanto, todas 

las actividades que se realicen en él deben ser armónicas entre sí. Es así que, utilizando la 

técnica de ordenación territorial, se pueden generar políticas transversales a todos los sectores 

con el fin de evitar conflictos. 

 
En la misma línea, López Ramón señala que “será, por ejemplo, normal que los instrumentos 

de ordenación territorial definan espacios naturales protegibles, correspondiendo al ejercicio 

de la función ambiental la efectiva o más completa protección de tales espacios” (1996, p. 138). 

 
Por tanto, la creación de ANPs y su zonificación como producto de este ordenamiento 

contribuye a la conservación del territorio y los recursos naturales que se encuentren en él, sin 

restringir de manera absoluta las actividades humanas. 

 
Así, atendiendo a la importancia del cuidado de las ANP y teniendo en cuenta la técnica de 

ordenamiento territorial, el tratamiento especial no solo se circunscribe al área determinada 

sino a las zonas adyacentes: las zonas de amortiguamiento. En los procesos de planificación de 

ANPs es indispensable que se evalúe y regule su entorno inmediato, de tal manera que no 

afecten negativamente al área, sino garanticen su continuidad más allá de sus límites (Solano, 

2013, p. 151). 

 
Es por ello que en las zonas de amortiguamiento se pueden realizar actividades siempre y 

cuando no pongan en riesgo los objetivos del ANP. Al merecer un tratamiento especial, también 

deben ser identificadas y reguladas en el Plan Maestro. En ese sentido, no se genera una 

aislamiento del ANP, si no se fomenta su funcionalidad. Así, tanto la zona de amortiguamiento 

como las ANPs cumplen una función en conjunto: la preservación de la biodiversidad 

ecológica. 

 
Por lo señalado hasta el momento, resulta válido y constitucional que el Estado elabore políticas 

que busquen cumplir con su obligación constitucional de conservación de la biodiversidad. A 

través de instrumentos de gestión ambiental como la zonificación, ordenamiento territorial, 
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participación de los niveles de gobiernos, entre otros, la creación de ANPs significan una gran 

herramienta enfocada a preservar los recursos naturales que se encuentren en determinada área. 

 
Así, el DL Nº 1079, materia del proceso de inconstitucionalidad, al establecer medidas para 

que se garanticen la preservación del pratrimonio ubicado en las ANPs, tiene una finalidad 

válida, en tanto busca atender la obligación tanto constitucional como internacional en materia 

de conservación de biodiversidad. Sin embargo, no bastará con analizar la finalidad para 

determinar su constitucionalidad sino es necesario identificar los mecanismos para llevar a 

cabo esta labor. 

 
1.1.2. Funciones y competencias del SERNANP 

 
 

El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas es un organismo técnico especializado 

adscrito al Ministerio del Ambiente. Es el ente rector del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

por el Estado – SINANPE. 

 
De acuerdo con el Decreto Legislativo 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio de Ambiente, publicada el 14 de mayo de 2008, es el encargado de 

dirigir y establecer políticas públicas para la conservación de las ANPs y de cautelar el 

mantenimiento de la diversidad biológica. Dentro de sus principales funciones, se encuentra la 

aprobación de normas y procedimientos para el establecimiento y gestión de las ANP, orientar 

y apoyar la gestión de ANP, establecer mecanismos de control y fiscalización de la normativa 

pertinente. De igual manera, como se analizará más adelante, emite opinión previa vinculante 

sobre la gestión de las ANPs como autorizar las actividades que se requieran para el 

aprovechamiento de recursos naturales o habilitación de infraestructura en las ANP. 

 
Antes de la publicación del DL Nº 1079, el Instituto Nacional de Recursos Naturales – 

INRENA, organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura, se encargaba de 

realizar y promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, la 

conservación de la biodiversidad silvestre y la gestión sostenible del medio ambiente natural. 

Luego de la publicación del decreto, el Ministerio de Ambiente, a través del Sernanp, 

administra el patrimonio forestal, flora y fauna silvestre de las ANP y sus servicios ambientales. 

Por ello, el Reglamento del DL Nº 1079 señala que, en representación del Estado, puede 

realizar actos de recuperación administrativa sobre los elementos del patrimonio de las ANP 
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debido a que ejerce de manera permanente la posesión inmediata. Dichos actos de recuperación 

deben tener en cuenta la zonificación y objetivos de las ANPs. 

 
1.1.3. Procedimiento de creación de una ANP 

Para el establecimiento de un ANP, se puede partir de dos supuestos: la creación de un área 

Zona Reservada o el establecimiento directo del ANP. 

 
La Zona Reservada es un régimen transitorio de determinada área que, si bien cumple ciertas 

condiciones para ser considerada una ANP, es necesario realizar estudios complementarios 

para determinar factores como su extensión y/o categoría. Como señala el artículo 59 del 

RLANP, deben contar con un expediente técnico que justifique tal régimen y un plazo máximo 

para proponer la categoría definitiva, extensión y límites de la ANP. 

 
Ahora bien, el procedimiento de creación de un ANP, de acuerdo con la LANP y al RLANP, 

depende del nivel de Administración bajo el cual se encuentre. 

 
En cuanto al procedimiento para establecer una Zona Reservada es de la siguiente manera: 

1) El área de Gestión Técnica del Sernanp elabora un expediente señalando las 

características más importantes del área. 

2) Se lleva a cabo el proceso participativo. Se requiere la conformación de una comisión 

que incluirá la participación del sector privado, las poblaciones locales, Gobiernos 

Regionales y Municipales para tener una visión integrada de la funcionalidad del área. 

3) Luego de la recolección de información en el expediente técnico y del proceso 

participativo, se presenta la propuesta de Zona Reservada. 

4) La propuesta de Zona Reservada requiere la Opinión Técnica de la Dirección de 

Desarrollo Estratégico y Opinión Legal de la Oficina de Asesoría Jurídica del Sernanp. 

5) Con los informes respectivos, se remite el expediente a la Presidencia del Consejo 

Directivo del Sernanp. 

6) Se solicita la conformidad del expediente técnico al Consejo Directivo y, luego de 

aprobarla, encarga su conformidad de norma correspondiente a la Presidencia del 

Consejo del Sernanp para su tramitación. 

7) La propuesta de norma para la Zona Reservada del Consejo Directivo se presenta ante 

el ministerio del Ambiente. 
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8) Para su aprobación, el Ministro propone ante el Consejo de ministros la propuesta de 

norma. 

9) Mediante Decreto Supremo, con la aprobación del Consejo de Ministros, se establece 

al área como Zona Reservada. El RLANP señalaba inicialmente que era por Resolución 

Ministerial de Agricultura; sin embargo, dicha formalidad para la creación fue 

modificada por la Ley 30230. 

10) Posterior a ello, se procede con la publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 

Al ser un paso previo a la conformación de una ANP, es indispensable que el Sernanp tenga 

una participación activa y principal en la determinación de una Zona Reservada. Como se 

puede observar, el Sernanp es quien se encarga de la creación del expediente técnico, 

elaboración de informes y creación de la propuesta normativa. 

 
Un punto importante dentro del procedimiento de creación es el proceso participativo. La 

inclusión de agentes diferentes a los que componen el Sernanp como el sector privado y 

gobiernos regionales contribuye a la coordinación e intercambio de información sobre dichas 

áreas. 

 
Como se mencionó anteriormente, los gobiernos regionales cumplen un rol fundamental para 

la propuesta de creación de ANPs de conservación regional; sin embargo, su labor no se agota 

en tal función. De acuerdo con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, 

publicada el 18 de noviembre de 2002, los gobiernos regionales ostentan funciones para 

contribuir a la gestión ambiental. Así, uno de los principios rectores de las políticas y gestión 

regional es el de sostenibilidad, el cual plantea la búsqueda del uso racional de los recursos 

naturales en defensa del ambiente y protección de la biodiversidad. 

 
Con mayor precisión, el artículo 53 de la mencionada ley plantea las funciones en materia 

ambiental y de ordenamiento territorial de manera descentralizada. Dentro de ellas, se 

encuentran la formulación, planificación, evaluación, ejecución y supervisión de planes, 

estrategias y políticas ambientales en materia ambiental con la finalidad de contribuir a la 

conservación de la diversidad biológica. 

 
Por ejemplo, la participación de los gobiernos regionales, a través de la técnica del 

ordenamiento territorial, permite evaluar las actividades sobre los recursos naturales que se 



20  

llevan a cabo en dichas regiones y resultan fundamentales para su desarrollo. Así también, 

permite identificar de manera más directa el desarrollo de actividades que realizan las 

comunidades y señalar que áreas requieren de mayor protección. 

 
Justamente, en la Zona de Reserva, la cual apunta a ser un ANP, la participación de los 

gobiernos regionales es trascendental ya que tienen competencias compartidas de preservación 

y administración con el gobierno nacional sobre aquellas que se encuentre dentro de su 

jurisdicción. De igual manera, pueden contribuir a la identificación de los pueblos indígenas 

asentados en su región y promover su participación en la gestión ambiental. 

 
Ahora bien, para el establecimiento de las ANP, bastante similar al de Zona Reservada (Gálvez, 

2015), el procedimiento es el siguiente: 

1) Se conforma una Comisión para la formulación de la propuesta de ordenamiento 

territorial para establecer la categoría definitiva de la Zona Reservada. Esta comisión 

debe estar integrada por las autoridades administrativas correspondientes y los privados 

que se encuentren interesados. 

2) El proceso participativo ahora involucra a los actores involucrados. Se integra la 

participación de las comunidades ubicadas en el área y dependan de los recursos 

naturales, los gobiernos descentralizados, comunidades campesinas, entre otros. 

Específicamente, el artículo 43 del RLANP establece el proceso de consulta previa de 

acuerdo con lo establecido por el Convenio Nº 169 de la OIT. 

3) Se establece la propuesta de la categorización del área. 

4) La propuesta recibe la Opinión Técnica de la Dirección de Desarrollo Estratégico y 

Opinión Legal de la Oficina de Asesoría Jurídica del Sernanp. 

5) El expediente con las opiniones emitidas es remitido a la Presidencia del Consejo 

Directivo del Sernanp. 

6) Se solicita la conformidad del expediente técnico al Consejo Directivo para la 

categorización y se encarga la elaboración de la propuesta al Presidente del Consejo. 

7) La propuesta de norma elaborada por la Presidencia del Consejo se presenta ante el 

Ministerio del Ambiente. 

8) El Ministro evalúa la propuesta y la propone ante el Consejo de Ministros para su 

aprobación. 

9) De aprobarse la propuesta, se formaliza la creación del ANP a través de Decreto 

Supremo y se publica en el Diario Oficial El Peruano. 
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El proceso de categorización y/o establecimiento de un ANP inicia por iniciativa del Sernanp, 

quien es el encargado de la formulación de las opiniones técnicas y jurídicas necesarias. 

Asimismo, la participación del Consejo de Ministros, en cierta medida, pretende garantizar que 

la política ambiental sea transversal a todo el gobierno. La participación de otros ministerios 

como el Ministerio de Cultura, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Energía y 

Minas, entre otros, permite identificar los potenciales conflictos de interés que podrían 

generarse con el establecimiento de un ANP sobre las actividades que se realizan en ellas y 

resolverlos con diligencia. 

 
De igual manera que en la creación de la Zona Reservada, la participación en la zonificación 

de las ANP resulta fundamental debido a que, como se señaló anteriormente, así lo demanda la 

ordenación territorial. En la medida que dicha técnica propone ordenar las actividades 

realizadas en el territorio, los agentes encargados de la planificación “deben tener claridad 

sobre el qué se quiere lograr, hacia dónde se quiere dirigir la sociedad, cómo transitar el camino 

y cuál debe ser el tratamiento que debe recibir la base de sustentación ecológica de la sociedad” 

(Méndez, 1999, p. 15). 

 
Precisamente, en cuanto a la participación de las comunidades campesinas o nativas ubicadas 

en las ANP, el RLANP contempla de manera indispensable la consulta previa. Se señala 

específicamente lo siguiente: 

 
Artículo 43: 

43.1 El proceso para la categorización definitiva o el de establecimiento de un Área 

Natural Protegida, se debe realizar en base a procesos transparentes de consulta a 

la población local interesada, donde se incluye a las comunidades campesinas o 

nativas de acuerdo a los procedimientos de consulta establecidos en el “Convenio 

Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes” de la 

Organización Internacional del Trabajo – OIT (…)” (Subrayado nuestro). 

 
La inclusión de las comunidades campesinas y nativas resulta importante para la categorización 

definitiva, debido a que como se ha señalado anteriormente, existen áreas que tienen mayor 

grado de protección en cuanto a restricciones sobre otras, por lo cual dicha protección se 
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extiende a los recursos humanos que la contienen. En ese sentido, la categorización definitiva 

del ANP y, por tanto, la disposición de sus recursos naturales solo será válida si se ha llevado 

a cabo la consulta previa a los pueblos indígenas en los términos que establece el Convenio Nº 

169, cuya aplicación analizaremos más adelante. 

 
Por tanto, luego de la formulación de la propuesta de categorización del ANP, precisamente en 

la etapa de proceso participativo, resulta indispensable llevar a cabo el proceso de consulta 

previa, incluso cuando se trate de grupos humanos en aislamiento voluntario o contacto inicial. 

 
De igual manera, el artículo 31 de la LANP señala que la administración dará atención 

prioritaria a asegurar usos tradicionales y los sistemas de vida de las comunidades nativas y 

campesinas ancestrales que habitan previamente a la determinación de la ANP, debido a la 

importancia de dichos actores en la conservación de diversidad biológica ubicada en estas 

áreas. 

 
La participación de estas comunidades no se limita solo en la categorización, sino también en 

la gestión de luego de la determinación de un área como ANP. Por ejemplo, el artículo 14 del 

RLANP establece que el Consejo de Coordinación, encargado de identificar necesidades o 

proponer normas para la gestión de las ANP, puede convocar a las comunidades campesinas o 

nativas para asuntos que versen en temas específicos. 

 
Pues bien, la creación de ANP es una modalidad idónea para que el Estado cumpla con su 

obligación de conservación de la biodiversidad. Las finalidades perseguidas y el proceso de 

creación plantean la presencia de diferentes actores, lo cual resulta indispensable para una 

gestión ambiental integral. Ejemplo de ello, es la participación y consulta a los pueblos 

indígenas identificados en dichas áreas. 

 
En tanto, la LANP y el RLANP reconocen la participación de dichos sujetos en el 

establecimiento de ANP, las normativas que contribuyen en su regulación de la materia deben 

tener en cuenta tal modelo. El DL 1079, al regular los mecanismos de recuperación sobre las 

ANPs, no contempla la existencia de pueblos indígenas dentro de estas áreas. Por tanto, no 

evalúa la particularidad ni los objetivos de cada, ejemplo de ello son las ANPs categorizadas 

como Reservas Comunales. 
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2. Sobre el derecho a la consulta previa en el procedimiento de creación de un Área 

Natural Protegida 

2.1. Convenio Nº 169 de la OIT: ¿Cuál es el estatus jurídico de los pueblos indígenas 

en el Perú? 

 
El Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes (en adelante, el Convenio Nº 169) ha sido calificado como 

un Tratado de Derechos Humanos y entró en vigor en el Estado peruano el 02 de febrero de 

1995. 

 
En el marco de la aplicación del artículo 55 y la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 

Constitución, se debe entender que los tratados de derechos humanos ostentan rango 

constitucional. Así lo ha interpretado el Tribunal Constitucional en Sentencia recaída en el 

Expediente Nº 047-2004-AI/TC, la cual reconoce que los tratados de derechos humanos 

contribuyen a la interpretación de derechos y libertades reconocidas en la Constitución y, por 

tanto, son un parámetro de constitucionalidad. Por lo cual, no cabe duda de que el Convenio 

Nº 169, a ser un tratado que versa sobre derechos humanos, ostenta el rango constitucional en 

el ordenamiento. 

 
El Convenio Nº 169 reconoce a los pueblos indígenas derechos colectivos que se traducen en 

obligaciones del Estado para su cumplimiento. Para ello, intenta señalar cuales son los 

elementos para identificar a los pueblos indígenas. En su primer artículo, señala que se les 

considera pueblos indígenas a aquellos que están regidos por sus propias costumbres o 

tradiciones; y además por descender de poblaciones que habitaban una región geográfica que 

le pertenece a un país en la época de la conquista, colonización o prexistentes a las 

delimitaciones fronterizas actuales. Dichos pueblos mantienen instituciones que contribuyen a 

su organización social, económica, política, entre otras. 

 
En ese sentido, se pueden desprender dos elementos. Por un lado, el elemento objetivo se refiere 

a la decendencia de los habitantes que ocupaban anteriormente dichos territorios, es decir, el 

elemento objetivo implica ocupar espacios territoriales originarios que conserven elementos 

comunes y propios que los diferencien. Por otro lado, el elemento subjetivo que se refiere a la 

conciencia de pertenecer al grupo en el cual se forja su identidad indígena (Eguiguren, 2016, 
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p. 64). Es necesario la autoidentificación y/o sentido de pertenencia a la cultura, costumbres, 

lenguas, tradiciones, entre otros. 

 
Estos elementos permiten plantear una concepción amplia de los pueblos indígenas. La 

pluralidad de personas que los integran, costumbres, organización, entre otros, resultan ser 

factores que no permiten esbozar una definición estricta debido a que podría excluir a grupos 

y/o restringirle derechos. 

 
En el Perú, la titularidad de derechos a los pueblos indígenas se reconoce a partir del artículo 

2, inciso 19 de la Constitución. El derecho a la identidad étnica y cultural supone el respeto a 

la identidad cultural. El Tribunal Constitucional en el Sentencia recaída en el Expediente Nº 

03343-2007-PA señala que este derecho “consiste en la facultad que tiene la persona que 

pertenece a un grupo étnico determinado de ser respetada en las costumbres y tradiciones 

propias de la etnia a la cual pertenece” (fundamento 29). Por lo cual, el Estado peruano está en 

la obligación de respetar y resguardar las manifestaciones de su identidad. 

 
Aunado a ello, la Constitución, en el Capítulo VI, reconoce que las Comunidades Campesinas 

y Nativas tienen existencia legal y les otorga personería jurídica. Además, reconoce su 

autonomía y la libre disposición de sus tierras. Independientemente de la denominación que se 

les otorgue, los derechos establecidos en el Convenio también les son atribuibles, “no importa 

la denominación legal o social que tenga el pueblo en cuestión, siempre y cuando las personas 

que lo componen cumplan con los elementos objetivo y subjetivo” (Yrigoyen 2008, p. 2). Es 

por ello que dentro del concepto de pueblos indígenas también se incluye la denominación de 

comunidades campesinas y nativas que le otorga la Constitución siempre que cumplan con los 

elementos previamente señalados. 

 
Por tal motivo, si bien no se encontraba vigente al desarrollo del presente caso, la Ley del 

Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, Ley Nº 29785, publicada 

el 7 de setiembre de 2011, recoge estos elementos y los nombra como criterios de 

identificación. Además, reafirma que las denominaciones empleadas no alteran los derechos 

colectivos que ostentan. 

 
Además de lo mencionado, el artículo 89 de la Constitución reconoce el derecho que ostentan 

las comunidades campesinas y nativas sobre sus tierras. Señala que pueden hacer uso y libre 
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disposición de sus tierras. Para efectos del análisis del DL 1079, es necesario identificar que se 

debe entender por tierra y su vinculación con la consulta previa. 

 
El concepto de tierra debe ser entendido de una manera más amplia. Por un lado, el Convenio 

Nº 169 señala que el término tierra debe incluir el concepto de territorio ya que mantiene una 

relación estrecha con su cultura y valores espirituales. Por otro lado, señala que este abarca el 

hábitat de los pueblos indígenas que los ocupan o utilizan de alguna manera. En ese sentido, se 

debe entender la relación que tiene el territorio con la manifestación su identificación como 

pueblo indígena y no solo como un espacio geográfico. 

 
Sobre ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, CIDH), también ha 

señalado que el concepto de tierras y territorios debe ser entendido de manera amplia. En el 

Caso Mayagna (Sumo) AwaTigni vs. Estado de Nicaragua se determinó que “para las 

comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión y 

producción, sino un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive 

para preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras” (fundamento 149). 

 
Es por ello que debe entenderse el concepto de territorio como aquel que reúne elementos que 

materializan su organización, en donde confluyen factores políticos, económicos y culturales 

que reflejen la identidad de los pueblos indígenas, en el marco de la autonomía que les reconoce 

la Constitución. Lo anteriormente mencionado, será ratificado por el Tribunal Constitucional, 

en el Caso Comunidad Nativa Tres Islas, en el cual señala que el término territorio debe ser 

entendido desde una dimensión política, por lo cual, este tiene vocación política de 

autogobierno y autonomía. 

 
Así, el ejercicio del derecho de propiedad sobre sus territorios, reconocido tanto en el Convenio 

Nº 169 como en la Constitución, incide en el ejercicio de otros derechos de los pueblos 

indígenas. Por lo cual, la restricción o limitación a este derecho implicaría una afectación a su 

derecho a la vida, salud, entre otros. Sobre ello, la CIDH también se pronunció sobre ello en el 

Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay: “Al desconocerse el derecho ancestral de 

los miembros de las comunidades indígenas sobre sus territorios, se podría estar afectando otros 

derechos básicos, como el derecho a la identidad cultural y la supervivencia misma de las 

comunidades indígenas y sus miembros” (fundamento 147). 
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Por lo cual, la protección del derecho de propiedad sobre los territorios también debe ser 

extendido a los recursos naturales que lo componen. Principalmente, el Convenio Nº 169 señala 

la importancia de una protección especial de los recursos naturales existentes en sus tierras. 

Así, los derechos que se le reconocen a los pueblos indígenas son los de participación en la 

utilización, administración y conservación de dichos recursos. De igual manera, en el Caso 

Pueblo Saramaka vs. Suriman, la CIDH interpretó que “el derecho a usar y gozar del territorio 

carecería de sentido en el contexto de los miembros de los pueblos indígenas y tribales si dicho 

derecho no estuviera conectado con los recursos naturales que se encuentran dentro del 

territorio” (fundamento 122). 

 
Lo señalado por la CIDH, sobre la interpretación del vínculo entre el territorio y los recursos 

naturales con los pueblos indígenas, se basa en que dichos recursos tienen gran relevancia para 

la subsistencia de sus integrantes y, además, forman parte de su cosmovisión. En ese sentido, 

el uso y goce tanto del territorio como de los recursos naturales que lo conforman, están 

estrechamente ligados al ejercicio de su identidad cultural, debido a que forman parte de su 

actividad económica, social y cultural. 

 
Así, posteriormente reafirmará su posición sobre la importancia la protección de los recursos 

naturales para los pueblos indígenas para su supervivencia y desarrollo, en el Caso Pueblo 

Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador: “la protección de los territorios de los pueblos 

indígenas y tribales también deriva de la necesidad de garantizar la seguridad y la permanencia 

del control y uso de los recursos naturales por su parte, lo que a su vez permite mantener su 

modo de vida” (fundamento 146). 

 
Vale mencionar que el CDB, en el marco de sus objetivos, en el artículo 8, también planteó 

que los Estados en la medida de lo posible, deben preservar y mantener las prácticas de las 

comunidades indígenas y locales para la conservación y utilización sostenible de la 

biodiversidad. Con lo cual, se debe buscar priorizar las prácticas y costumbres de los pueblos 

indígenas, más aún cuando estas contribuyen de manera orgánica a la preservación de los 

recursos naturales. 

 
Por todo lo expuesto, el reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos indígenas 

resulta innegable. A pesar de que, durante el desarrollo de los hechos, no se encontraba vigente 

la Ley de Consulta Previa, el reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas ya se 
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encontraba integrado en el ordenamiento peruano, tanto en la Constitución con el derecho a la 

identidad étnica y cultural, como con la entrada en vigor del Convenio Nº 169. De esta manera, 

el desarrollo jurisprudencial de la CIDH contribuyó a definir el contenido y límites de tales 

derechos. 

 
Precisamente, se determinó que el derecho de propiedad sobre sus tierras se extiende sobre los 

recursos naturales que se ubican dentro de ellas, en tanto sirvan para su subsistencia y 

contribuyan a su cosmovisión. Así, se debe preservar las prácticas de los pueblos indígenas 

como manifestación de su identidad, debido a que “han utilizado históricamente esos recursos 

naturales, incluso desde antes que se constituyan los Estados” (Peña, 2012, p. 270). Por tanto, 

las políticas que sean elaboradas por el Estado peruano deberían estar alineadas al respeto de 

tales derechos. 

 
En el caso materia de análisis, el DL 1079 señala que los recursos naturales que se ubican 

dentro de las ANP se encuentran bajo dominio del Estado y, por tal motivo, puede establecer 

acciones de autotutela administrativa para su recuperación. Sin embargo, no toma en cuenta la 

particularidad de que determinados recursos pueden encontrarse dentro del territorio de pueblos 

indígenas, ni el impacto que puede generar la falta de acceso a ellos en diferentes aspectos de 

su desarrollo Por ello, será importante identificar si es que tal medida constituye una 

vulneración al derecho de propiedad sobre las tierras de los pueblos indígenas. 

 
2.2. ¿Cómo se reconoce el derecho de consulta previa en el Perú? 

 
 

Luego de la identificación de los pueblos indígenas y el reconocimiento de sus derechos, el 

Convenio Nº 169, identifica más derechos que no habían sido recogidos a nivel constitucional. 

Se establece que los pueblos indígenas tienen derecho a decidir sobre circunstancias que 

consideren prioridad para su desarrollo. Además, establece que estos pueblos deben participar 

en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional 

que les afecten de manera directa. Es así como se configura el derecho a la consulta previa. 

 
El derecho a la consulta previa no ha sido reconocido en el ordenamiento peruano de manera 

expresa en la Constitución. A nivel regional, Bolivia y Ecuador han implementado el derecho 

de consulta previa en sus Constituciones. Por un lado, el artículo 30.II.15 de la Constitución 

Política del Estado de Bolivia señala de manera expresa que los pueblos indígenas originarios 
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campesinos cuentan con derecho a ser consultados cuando haya medidas que los afecten. Por 

otro lado, el artículo 57 numeral 7 y 17 de la Constitución de la República del Ecuador señalan 

que los pueblos indígenas tienen derecho a ser consultados sobre aquellas medidas legislativas 

que los afecten y sobre la disposición de los recursos no renovables que se encuentren en sus 

tierras. 

 
A pesar de que no ser reconocido a nivel constitucional, con la entrada en vigor del Convenio 

Nº 169, el derecho a la consulta previa se tiene por reconocido en el ordenamiento peruano con 

dicho rango como se mencionó en el acápite anterior. De esta manera, se señala que los estados 

deben consultar a los pueblos indígenas cuando establezcan medidas que puedan afectarles: 

Artículo 6. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

1. (a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;(…) 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 

buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar 

a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas (resaltado 

nuestro). 

 
De lo expuesto, se puede determinar que los pueblos indígenas serán consultados cuando la 

actividad del Estado sea legislativa o administrativa tengan una incidencia directa con el fin de 

llegar a un acuerdo o consentimiento sobre medidas o actividades que afecten o incidan en su 

hábitat e identidad (Eguiguren, 2016, p. 62). Así, este proceso se encuentra enfocado a respetar 

su voluntad y autodeterminación. Por lo cual, se considera que el derecho a la consulta “es 

esencial para poder asegurar muchos de los derechos de los pueblos indígenas, puesto que es 

el mecanismo mediante el cual se busca proteger la voluntad real de estos grupos y proteger su 

derecho a una vida digna” (Bregaglio, Ocampo, Olivera, 2012, p. 33). 

 
Como se señala en el Convenio Nº 169, son sometidas a este proceso las medidas que afecten 

de manera directa en los pueblos indígenas. Por tal referencia, se debe ejercitar tal derecho 

cuando las medidas legislativas y/o administrativas tengan incidencia diferenciada sobre los 

pueblos indígenas o cuando tengan un interés particular, tal es el caso de las disposiciones sobre 

tierras o recursos naturales (Alva, 2010, p. 11). Así, la afectación directa implica un cambio 

trascendental o afectación sobre la situación jurídica de los pueblos indígenas. 
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Ahora bien, es necesario establecer cuáles son las características de la consulta y cómo es que 

debe ser llevada a cabo. De lo establecido en el Convenio Nº 169, la consulta debe ser previa, 

libre e informada, y llevada a cabo mediante un diálogo basado en la buena fe y a través de un 

procedimiento adecuado. De igual manera, la Sentencia recaída en el Expediente Nº 0022- 

2009-PI/TC, señala que las principales características del derecho a la consulta previa son la 

buena fe, la flexibilidad, objetivo de alcanzar un acuerdo, transparencia; e implementación 

previa del proceso (fundamento 26). 

 
Sobre la buena fe, la consulta debe estar enfocada a obtener un diálogo real entre el Estado y 

los pueblos indígenas, de tal manera que no se convierta en un procedimiento formal. Ese decir, 

se deben evitar actitudes obstruccionistas que impidan llegar a un consenso o cumplir con el 

acuerdo. En el Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, la CIDH estableció que “las consultas 

deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener 

como fin llegar a un acuerdo” (fundamento 133). Así, deben brindarse todos los medios 

necesarios y específicos para lograr un acuerdo, mostrar predisposición de ambas partes en las 

todas etapas de la consulta y respetar los resultados que se den como producto del proceso. 

 
Sobre la flexibilidad, el Convenio ha establecido que la consulta debe llevarse de acuerdo a las 

circunstancias. Esto implica que la consulta debe plantear “un diálogo intercultural e inclusivo, 

de reconocimiento de modos de vidas diferentes” (Zambrano 201, p.220). Así, se debe tener 

en cuenta el lenguaje, las costumbres y todas las manifestaciones de cultura de los pueblos 

indígenas para que la consulta sea la más idónea al pueblo que se dirige. 

 
Asimismo, la flexibilidad va enfocada a plantear un proceso de consulta ajustada a la medida 

que el Estado vaya a presentar. El respeto por las etapas de la consulta es indispensable para 

garantizar el contenido del derecho; sin embargo, el Estado puede utilizar los medios más 

idóneos para complementar dicho proceso. 

 
Sobre el objetivo de alcanzar un acuerdo, deben enfocarse todos los esfuerzos en llevar a cabo 

un verdadero diálogo entre las partes. La naturaleza del proceso de consulta es obtener un 

acuerdo que permita que la medida planteada del Estado no afecte derechos o intereses 

legítimos de los pueblos indígenas. En ese sentido, la metodología dentro del proceso debe 

estar dirigida a que dicho diálogo intercultural del caso en concreto. 
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Sobre la transparencia, resulta trascendental que los pueblos indígenas tengan conocimiento de 

todos los contenidos y consecuencias que planteen las medidas legislativas o administrativas 

que son materia de la consulta. Así, el deber de información es indispensable para que los 

pueblos indígenas puedan tomar decisiones sobre el análisis y conocimiento de la medida. 

 
Sobre la condición de previa, es indispensable que el proceso de consulta sea llevado a cabo 

antes de la medida que afectará de manera directa. De realizarse de manera posterior a ella, 

vacía de contenido dicho derecho. “El hecho de que se trate de un diálogo significa que las dos 

partes deben tener la posibilidad de presentar propuestas, negociar a partir de ellas y llegar a 

una solución que sea producto del conceso” (Bregaglio, Ocampo, Olivera, 2012, p. 48). En ese 

sentido, el diálogo de los pueblos indígenas y el Estado no tendría sentido si es que se llevará 

de manera posterior a la medida adoptada. 

 
A nivel comparado, la Corte Constitucional Colombiana ha trabajado un desarrollo 

jurisprudencial sobre los elementos de la consulta previa. En la Sentencia SU-039/97, en la 

cual se veía afectados el derecho a la consulta previa de la comunidad U’wa señalo que era 

necesario (a) es necesario que la comunidad tenga pleno conocimiento de las medidas que 

plantea el Estado, (b) la comunidad debe estar enterada de la afectación que se pueda generar 

la medida estatal en su cohesión social, cultural, económica y política; y (c) que se les otorgue 

la oportunidad para que libremente pueda convocar a sus integrantes para valorar las ventajas 

y desventajas de la medida, ser oída y participar activamente en la toma de decisión adoptada 

por la autoridad. 

 
Por todo lo expuesto, al desarrollo de los hechos del caso, el derecho a la consulta previa ya se 

encontraba reconocida en el ordenamiento peruano, pese al no encontrarse vigente la actual 

Ley de Consulta Previa. Es por ello, que ante cualquier medida legislativa o administrativa que 

opten en el ejercicio de sus funciones, el Estado peruano se encontraba obligado a identificar 

el impacto directo sobre los pueblos indígenas, por ejemplo, su derecho de propiedad sobre su 

territorio y el goce de los recursos naturales que se encuentre. Ello, con el fin de identificar los 

escenarios en los cuales es obligatoria la aplicación de la consulta previa. 

 
Por ejemplo, como se mencionó en el acápite precedente, en materia de ANPs, al momento de 

establecer la zonificación la ley señala la necesidad de establecer una consulta previa a los 
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pueblos indígenas que se ubiquen dentro de esas áreas, debido a que el régimen que se les 

imponga podría afectar suponer una intromisión en la gestión de sus territorios. Es por ello, la 

importancia del cumplimiento de tales características, transparencia, carácter previo y buena 

fe, toda vez que de otro lado se encuentra la obligación de conservación del Estado, llegar a un 

acuerdo resultaría lo más idóneo. 

 
Ahora bien, vale recalcar que el derecho a la consulta previa no significa un derecho a veto por 

parte de los pueblos indígenas en el caso de no llegar a un acuerdo, como se establece en el 

artículo 15 del Convenio. El escenario ideal, luego del proceso de consulta, es obtener el 

consentimiento de los pueblos indígenas debido a que se ha identificado una incidencia directa 

en su situación jurídica, pero podrían existir factores por los cuales no se obtenga el 

consentimiento. A pesar de ello, los pueblos indígenas involucrados no pueden obstruir o 

impedir la ejecución de la medida consultada. 

 
Ante este escenario, el Estado debe justificar razonablemente los motivos por las cuales 

continuar con la promulgación y/o emisión de la medida. De acuerdo con la Sentencia recaída 

en el Expediente 0022-2009-AI/TC, se debe respetar la exigibilidad del derecho a la consulta 

previa, pero también es necesario permitir al Estado la realización de sus potestades siempre 

que se justifiquen en el bien común (fundamento 25). 

 
Por último, es necesario señalar que el derecho a la consulta previa no es lo mismo que el 

derecho de participación. El derecho de participación se encuentra reconocido en el artículo 2 

numeral 17 y artículo 31 de la Constitución. Así, se puede entender que es el derecho de todos 

los ciudadanos a involucrarse en la toma de decisiones y gestión de asuntos públicos. En el 

marco normativo ambiental, la participación se encuentra establecida en Capítulo 4 de la LGA. 

 
De tal manera, el derecho de participación ambiental tiene como sujetos a todos los ciudadanos 

y como objeto el interés en la planificación, regulación y gestión de proyectos que generen un 

impacto ambiental. He ahí la diferencia con la consulta previa, la cual tiene como sujeto a los 

pueblos indígenas y como objeto la consulta sobre la afectación de sus derechos particulares 

por su situación jurídica. Por lo cual, podría señalarse que el derecho a la consulta previa es 

una manifestación del derecho a la participación; más no son lo mimo. Así, “el derecho a la 

consulta previa tiene matices especiales que la hacen un derecho diferente al de participación 

ciudadana” (Alva, 2020, p. 33). 
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Por tanto, ante la identificación de una medida que afecta de manera directa la situación jurídica 

de los pueblos indígenas, no basta con el ejercicio de su derecho de participación sino la real 

materialización de su derecho a la consulta previa con las características que ya han sido 

señaladas. 

 
El DL Nº 1079 plantea principios que garantizan el patrimonio de las ANPs, eso implica los 

mecanismos de autotutela y control sobre los recursos naturales ubicados en dichas áreas. 

Tomando en cuenta que existen pueblos indígenas en ciertas ANPs y lo desarrollado sobre el 

derecho de propiedad también se incluyen los recursos naturales, resulta indispensable 

identificar si tal disposición normativa plantea una afectación directa a su personalidad jurídica. 

De esa manera, podrá identificarse si es que, antes de su publicación, resultaba necesario aplicar 

un proceso de consulta. 

 
3. Sobre la existencia de los pueblos indígenas en Áreas Naturales Protegidas 

 
 

Como ya se ha determinado, la finalidad de crear ANP es la de conservación de la diversidad 

biológica. El Estado tiene la obligación constitucional de fomentar su creación y gestión, de tal 

manera que los recursos que se ubiquen en dichas áreas sean utilizados de manera sostenible. 

 
La Constitución peruana ha establecido que son patrimonio de la Nación. Entonces, este 

régimen debe entenderse como “la soberanía del Estado sobre el aprovechamiento de dichos 

recursos, reconociendo que ella implica el ejercicio de potestades administrativas de gestión, 

planificación, administración y control de estos” (Huapaya, 2014, p. 329). Además, implica el 

reconocimiento de que toda la Nación pueda gozar de su aprovechamiento y sean destinados 

para satisfacer el interés público. 

 
En ese sentido, no cabe duda de que las ANPs y los recursos naturales, que se ubiquen dentro 

de ellas, se encuentran bajo el dominio y administración del Estado, específicamente del 

Sernanp. 

 
Ahora bien, es importante señalar que debe contemplarse las particularidades que se presenten 

en las ANP, tal como lo plantea la técnica de ordenamiento territorial, con el fin de promover 

una gestión sostenible. Así, es importante señalar que la presencia de pueblos indígenas 

demanda mayor diligencia por parte del Estado en la gestión ambiental debido a su situación 
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de vulnerabilidad. Es por ello, que la Constitución les reconoce una situación jurídica especial, 

sustancialmente sobre sus territorios. 

 
En este contexto, el DL Nº 1079, plantea medidas para garantizar el patrimonio de las ANPs. 

Dentro de los principios en los que se sustenta los procedimientos administrativos sobre asuntos 

referidos a recursos naturales, se señala el principio de dominio eminencial en el artículo 3 

inciso 3. Determina que el Estado promueve el aprovechamiento sobre los recursos naturales 

renovables por parte de los particulares, de acuerdo con las modalidades que estableces las 

leyes sectoriales. Además, indica que el Estado mantiene el dominio a no ser que se haya otorga 

títulos sobre dichos recursos. 

 
Al reconocer el dominio sobre los recursos naturales que se ubican dentro de las ANPs, es 

necesario identificar si es que los mecanismos de recuperación y autotutela de la administración 

señalados en el Decreto tienen alguna incidencia directa en la situación jurídica de los pueblos 

indígenas que se ubiquen en dichas áreas. En ese sentido, se podrá evaluar la pertinencia o no 

de la consulta previa a la ejecución de la medida. 

 
El DL Nº 1079 señala que los recursos naturales solo pueden ser aprovechados por quienes, a 

través de títulos habilitantes, hayan adquirido ese derecho. Ello, desconoce la incidencia y la 

importancia que tienen estos recursos naturales para los pueblos indígenas. En palabras del 

Peña Jumpa, “los comuneros de los Andes y la Amazonía han usado históricamente los recursos 

naturales renovables que yacen en sus territorios, bajo su cuidado tradicional y sin limitación 

alguna por autoridad externa a ellos” (2012, p .269). He ahí la necesidad de entender que los 

recursos naturales, además de ser utilizada como consumo y supervivencia, forman parte de su 

cosmovisión. 

 
En la misma línea, el artículo 15 del Convenio Nº 169 señala que los derechos de los pueblos 

interesados en los recursos naturales existentes en sus tierras deben protegerse especialmente. 

También que es indispensable la participación en la utilización, administración y conservación 

de dichos recursos. El DL Nº 1079 no contempla la existencia de pueblos indígenas en las ANP, 

a pesar de que como se mencionó antes, para la creación y zonificación de dichas áreas la 

LANP y el RLANP plantean como es indispensable el proceso de consulta previa. 
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Aunado a ello, la Constitución garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra comunal. Ya 

ha quedado establecido, a través de la jurisprudencia internacional, Caso Pueblo Saramaka vs. 

Suriman, que el derecho de propiedad sobre sus territorios carece de contenido si no se extiende 

a los recursos naturales. 

 
Así, en tanto el DL Nº 1079 establece mecanismos de autotutela para garantizar el patrimonio 

de las ANPs, sí constituye una afectación directa a la situación de los pueblos indígenas. Este 

Decreto autoriza a la administración pública, el Sernanp, a llevar a cabo medidas sobre sus 

territorios sin una previa consulta. Así, podrá justificar dicha intromisión en el dominio 

eminencial que ostenta, desconociendo el derecho de propiedad de los pueblos indígenas 

reconocido también en la Constitución. 

 
Es importante recalcar que la aplicación de la consulta previa no pretende desconocer las otras 

obligaciones internacionales asumidas por el Estado para promover una gestión ambiental 

sostenible y mejorar su productividad. Todo lo contrario, plantea que dichas obligaciones 

puedan llevarse sobre la base de un consenso con los pueblos indígenas. La LANP reconoce, 

por ejemplo, a las Reservas Comunales como una categoría de ANP y propone que sean los 

beneficiarios, de manera conjunta a la autoridad competente, los que conduzcan la gestión de 

dichos espacios. En ese sentido, es completamente viable la inclusión de los pueblos indígenas 

en la gestión de estas áreas y sus recursos. Más aún, cuando ha quedado determinado que los 

pueblos indígenas no gozan de un derecho a veto sobre las medidas que se pretenden 

implementar. 

 
Por todo lo expuesto, el Estado peruano debió plantear un proceso de consulta previa, 

procurando identificar a todos a los pueblos indígenas asentados en las áreas naturales 

protegidas, antes de la publicación del DL Nº 1079, debido a que se ha comprobado la 

incidencia directa de la gestión de sus territorios y los recursos naturales que contienen en su 

situación jurídica. 

 
Ahora bien, la Sentencia Nº 0004-1996-AI/TC, ha señalado que la violación de la Constitución 

puede ser de dos maneras por la forma y por el fondo. Sobre ello, el DL Nº 1079 resulta 

inconstitucional por infracción por el fondo, en tanto resulta contraria al derecho constitucional 

a la propiedad de los pueblos indígenas. Por tal motivo, se debió llevar a cabo el proceso de 

consulta previa antes de la implementación de la medida. 
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VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 
 

El Estado peruano tiene la obligación constitucional de promover políticas orientadas a la 

conservación de la biodiversidad. En base a ello, las Áreas Naturales Protegidas suponen ser 

una herramienta de gestión ambiental para procurar el uso y aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales en el territorio. 

 
En ese sentido, el Decreto Legislativo Nº 1079 plantea un fin constitucional: garantizar el 

patrimonio de las ANPs. Sin embargo, no ha contemplado la particularidad de aquellas áreas 

sobre las que se asienten pueblos indígenas. 

 
Así, desconoce otra obligación constitucional del Estado, que implica el reconocimiento del 

derecho de los pueblos indígenas a la propiedad sobre sus territorios y, como también lo ha 

señalado el Convenio Nº 169 de la OIT, a los recursos naturales que se encuentren ubicados en 

dichas áreas debido al significado que tienen para el desarrollo de su identidad. 

 
Luego de la evaluación de la normativa sectorial, la constitución de ANPs sí contempla la 

consulta previa a los pueblos indígenas para la zonificación de dichas áreas en la medida que 

constituyen una afectación directa a su derecho de propiedad. Por lo cual, si el Decreto 

Legislativo Nº 1079 plantea medidas que afectan a los recursos naturales que se encuentran en 

las áreas naturales, también debería respetar los estándares establecidos en materia de gestión 

ambiental sobre ellas. 

 
En tanto, las disposiciones sobre recursos naturales de las Áreas Naturales Protegidas tienen 

una afectación directa sobre la situación jurídica de los pueblos indígenas, el Decreto 

Legislativo Nº 1079 deviene en inconstitucional. 
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